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La Car:taN<8428 -GCPS-ESSALUD-2011 de la Gerencia Central de Prestaciones .:"
Salud, las Cartas Nros.314, 317 y 318 -CFC-ORM-GCPS-ESSALUD-2011 de fechas
30 de junio de 2011, Y los Dictámenes Nros. 062, 068 Y 069-2011 de fechas 28 de
junio de2011, del Comité Farmacológico Central sobre inclusión de medicamentos en
el Petitorio Fanmacológico; asl como, las Cartas Nros. 322 y 330-CFC-ORM-GCPS-
ESSALUD-2011 de fecha 30 de junio y 05 de julio de 2011, respectivamente, y los
Dictámenes Nros. 070 y 071-2011 de fechas 30 de junio de 2011, del Comité
Farmacológico Central sobre modificación de medicamentos del Petitorio
Farmacológico;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 944-GG-ESSALUD-2011 de fecha
17 de junio de 2011, se aprobó el Petitorio Farmacológicó de ESSALUD;

Que; el-numeral 7.5.2 del punto 7.5 de -laDirectiva de Gerencia General N° 005-GG-
ESSALUD-2010, Normativa de .Uso del Petitorio Farmacológico de ESSALUD,
aprobada por Resolución de Gerencia General N° 232-GG-ESSALUD-2010, señala
que de aprobar un expediente, el Comité Fanmacológico Central emitirá un dictamen
en un plazo no mayor de quince dlas, el mismo que será elevado por la Oficina de
Recursos Médicos para inclusión, exclusión o modificación del medicamento en el
Petitorio; .

Que, por Resolución. de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N' 052-GCPS-
ESSALUD-2010 de fecha 10 de junio de 2010, se designó el Comité Farmacológico
Central para el periodo 2010 - 2011;

Que, mediante los Dictámenes Nros. 062, 068 Y 069-2011, de fechas 28 de junio de
2011, el Comité Farmacológico Central acordó la inclusión de los medicamentos
MESALAZINA 500mg TB, TACROLlMUS 0.1% x 10g TU Y TIBOLoNA 2.5mg TB al
Petitorio Fanmacológico de ESSALUD; y con los Dictámenes Nros: 070 y 071-2011 de
fechas 30de junio de 2011, acordaron la modificación de las especificaciones de los
medicamentos METOTREXATE 2.5mg TB y METOTREXATE 50mg AM del Petitorio
Farmacológico de ESSALUD; .

Que, en el literal b) del articulo 9' de la Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro
Social de Salud(ESSALUD), establece que el Gerente General es competente para
dirigir el funcionamiento de la Institución, emitir directivas Y los procedimientos internos
necesarios en concordancia con las políticas, lineamientos y demás disposiciones del
Consejo: Directivo y del Presjdente Ejecutivo; y,

Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;
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DENOMlNACION ESPECIFICÁCIONES UNIDAD RESTRlCCION ESPECIALIDAD INDICACIONESYCODIGO SEGÚNOCI TECNICAS DE DEUSO AUTORIZADA OBSERVACIONESMANEJO
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Colitis ulcerativa,

010350092 o MESALAZINA 500mg TB 3.8 Gastroenterologla Enfermedad de
o Crohn

2. MODIFICAR en el Petitorio 'Farmacológico de ESSALUD en el rubro de la
Denominación según DCI, Especialidad Autorizada e Indicaciones y
Observaciones de los medicamentos descritos a continuación, en los siguientes
términos:

Díce:

DENOMINACION o ESPECIRCACIONES UNIDAD RESTRJCCIONl. ESPECIALIDAD INDICACIONESYCODlGO SEGÚNOCI TECNICAS DE DEUSO AUTORIZADA OBSERVACIONESMANEJO

010350059 °METOTREXATO 2,5mg lB 3,4,8 o Oermatologla,
(como sal sódica) Reumatologla

o .

010350089 METOTREXATO 50mg (sin AM 3,4,8 Oermatcilogla,
pres;ervantes) Reumatologla

DebeDecir'
o

o o o

Reumatblogía,
• o

METOTREXATE leucemia,010350059 (como sal sódica) 2,5mg o TB 3,4,8 Oermatologla, Linfoblásüca Aguda~ematología

50mg (sin Reumatologfa; Leucemia,010350089 METOTREXATE
preservantes) AM 3,4,8 o Dermatología,

Linfoblástica Aguda
o

Hematologla

3. DISPONER que la Oficina Central de Tecnologías de Información y
Comunicaciones realice lamodificación del Petitorio Farmacológico en la página
Web de E:SSALUD,de acuerdo a lo establecido en la presente ResoluCión.

4. ENCARGAR a la Gerencia Central. de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

Ir

http://www.essalud.gob.pe

	00000001
	00000002

